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Cuernavaca, Morelos, a veintitrés de noviembre de dos mil

veintidós.

VISTOS para resolver en DE

administrativo número TJA/3aS | 78

contra actos

ADSCRITO A LA DIRECCTóN O

DE PROTECCIóN Y AUXILIO

DE CUERNAVACA, MORELOSI;

los autos del expediente

promovido por 

ENTE DE POLICÍA VIAL

VIAL DE LA SECRETARIA

O DEL AYUNTAMIENTO
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1.- Por auto de diez de

trámite la demanda presentada

DO:

ro dos mil veintidós, se admitió a

, AGENTE DE POLICIA DE

E TRANSITO, AGENTE VIAL PIE

PERITO, PATRULLERO

RESgÈ.TA
t,

,$
1,i.,

:,!:

foo î lr TRANSITO Y VIALIDAD, AG

iÅr{ ,l\rRRA, Moro PATRULLERo, ,

O EL CARGO QUE OASTENTE EN DE POLICÍN VNI DE LA

f,Çffi1r,, c,.rsEcRETARÍn Or SEGURIDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, dC
ì :F lr.-. r- :.
/ Ittl: ¿ t-

d¡'.,:, " 
quien reclama la nulidad de "1.- de infracción número 0082 de

fecha veinttnueve de mayo dos mil veintidós.- " (sic); en

ente respectivo y registrar en elconsecuencia, se ordenó formar

Libro de Gobierno Con las copias simples, se ordenó

emplazar a la autoridad deman para que dentro del término de diez

días produjera contestación a la instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley En ese auto se concedió la

suspensión solicitada para que sea devuelta la licencia para

conducir del estado de Morelos a de 

misma que fue retenida por la a rid da.

2.- Una vez em por a e tres de agosto de dos mil

veintidós, se tuvo por presentado a Gregorio Soto Rivera, en su carácter

dC AGENTE DE POLICÍA VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA

VIAL DE LA SECRETARIA DE PROTECCIÓru Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dando contestación en

1 Denominación conecta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 28 vuelta.
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tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las

pruebas señaladas se le d'rjo que debía ofrecerlas en la etapa procesal

opoftuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la parte promovente

para efecto de que manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- Por proveído de veinticuatro de agosto del dos mil veintidós,

se tiene representante procesal de la parte actora en el presente juicio,

mediante el cual realiza una serie de manifestaciones, en relación a la

contestación de demanda formulada por la autoridad demandada.

4.- En auto de ocho de septiembre de dos mil veintidós, se hizo

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

los escritos de contestación de demanda teniéndose por perdido su

derecho; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las paftes.

@/5.- Por auto de seis de octubre del dos mil veintidór, ," ï

l-.

j
constar que la autoridad demandada no ofrece prueba alguna dentrffi&l.DEJgs¡c,

término concedido para tal efecto, por lo que se le declaró precluido rËft#ii
derecho para hacerlo; así mismo, se acordó lo conducente respecto de las

pruebas ofrecidas por la parte actora, en ese mismo auto se señaló fecha

para la audiencia de ley.

6.- Es así que el veintiuno de octubre de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes en el presente juicio, ni de persona alguna

que las representara, rìg obstante de encontrarse debidamente

notificadas, gu€ no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que las paftes en el presente

juicio, no formulan por escrito los alegatos que a su parte corresponde,

declarándose precluido sti derecho para tal efecto; cerrándose la etapa de

instrucción que tiene por efecto, citar a las partes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:
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EXPEDTEfl TE TJA/3 aS/ 78/ 2022

CONSIDERAN OS:

I.- Este Tribunal de Justicia ministrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el

dispuesto por los artículos 109 bis de la

asunto, en términos de lo

ón Política del Estado de

Morelos; L, 3, 85, 86 y 89 de la Ley d a Administrativa del Estado

de Morelos; t,4, 16, 18 apartado B),

Orgánica del Tribunal de Justicia Adm

ón II, inciso a), y 26 de la Ley

II.- En términos de lo di la fracción I del artículo 86 de

se procede a hacer la fìjaciónla Ley de Justicia Administrativa del

clara y precisa de los puntos en el presente juicio.

Así tenemos que, el acto do se hizo consistir en el recibo

el veintinueve de mayo del añode infracción número 0082,

dos mil veintidós, a las catorce n ocho minutos, por

CArácter de ,, PIJESTO: POLICÍA

(sic).

" (sic), placa *10733',

$/rtA ADSCRIPCION: DTRECCION DE POUCA

III.- La existencia del mado fue reconocida por la

autoridad demandada Gregorio Soto , en su carácter de AGENTE DE

POLICÍA VIAL ADSCRITO A LA DE POLICÍA VIAL DE I-A

SECRETARIA DE PROTECCION

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

contestación a la demanda incoa

acreditada con el original del recibo

el veintinueve de mayo del año dos

LOS; al momento de producir

lve

0fmmm¡l
/oetü

del Estado de Morelos.

AUXILIO CIUDADANO DEL

su contra; asimismo, quedó

número 0082, expedido

a las catorce horas con

ccr0n

'1

É

üe
'j

þi
ocho minutos, por 

carácter de,, PIJEST2: P)LICIA

(sic), exhibido por el actor,

DE POUCA VIAL,,

mental a que se le otorga valor

probatorio pleno de conformidad con lo previsto por los artículos 437

fracción II, 490 y 49t del Código Procesat Civil del Estado de Morelos de

aplicación supletoria a la ley de la materia.

3



EXPEDTEN TE TJA / 3 aS/ 78/ 20 2 2

IV.- La autoridad demandada Gregorio Soto Rivera, en su carácter

dC AGENTE DE POLICÍA VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA

VIAL DE LA SECRETARIA 
.DE 

PROTECCIÓru Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MoRELos; al comparecer al juicio, no

hizo valer alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo

37 de la ley de la materia.

V.- El último párrafo deí. aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Por último, examinadas las constancias que integran ros autos,

este Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la

cual deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión pla

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a ¡a SjÈiwD;.li;s

del sumario, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se',,,nc¿

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del recibo de

infracción impugnada, lo que manifiesta la parte actora en el sentido de

que, la autoridad demandada no señala en el recibo de infracción aludida,

el fundamento legal de su competencia, es decir, omite fundamentar de

forma correcta su competencia'que como autoridad está sujeto a realizar

dicha invocación como agente de policía de tránsito y vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, ya que en el reglamento de tránsito y

vialidad para el municipio de Cuernavaca, Morelos en su artículo 6, señala

quienes son autoridades de tránsito y vialidad, esto es, se duele que la

autoridad demandada no fundó debidamente su competencia.

Esto es así, ya que, una vez analizada el recibo de infracción

motivo del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable

4
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fundó su competencia en los aftículos 16 párrafo, 21 cuarto párrafo

y 115 fracciones II y III, inciso h), Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; tL4 b

Política del Estado Libre y Sobera Morelos; 29 fracción VII, 68

fracción III, inciso 4), 69 fracción X del Reglamento de Gobierno

y la Administración Pública Munici

5, 6 fracciones III, IV, V, VI, VII,

, Morelos; L,2,3, 4,

X, XI, XII y XIII, 10 incisos 1),

2),3), 4) y 5),15 inciso a), 16 inci b), c), d) Ð V g), t7, tB, 19,20,
2L,22 fracción I, III, IV, V, VII, VII, XVI, XVII, XVI[, XIX, )C(,

, )cc(v, )cc(vl, XLVI, xLV[,)cfl, xxII )c(v, rc(vl, )0(x,

XLII,XLVI, XLVII, 23 fracción II
V, 25 fracción I, II, III, IV, V, VI,

VIII de la Constitución

fracción I inciso a) y B), III, IV,

fracción II, III inciso a), b), y V,òO
cl
à
a^ü
!

tl.
"ti
b

Ê<
q)
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a{
öt
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Þr
r 51 fracción II inciso a), 52 fra

/lvrrr, x, xr, s6, s7, s9, 60,

31 fracción I, IV, V,32,34fra incisos a), b), c) y d), V inciso a)

y b), IX, XIII, XIV, XVI, XV[I, 5 fracciones V, VII, VlI, IX, X, 36,

II, IV, 53 fracción I, II, V, VI, VII,

fracción I, 66 fracción I y II, 67

fracciones I a V, 68, 69 fracciones V,70,73,74,77 fracciones I a VIII,

îPNI$. \78,79, B0 fracciones IV, IX, 82 ¡
:fi;0nÐ.os

A a la P, 83, 84, 85 fracciones I a

A sltl.A XI, 86 fracciones I a V, 89 del mento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos; lando además como fundamento

legal de su expedición el artículo

normativo.

fracción VI" (sic) del citado cuerpo

Así mismo, en el formato ibo de infracción impugnado, al

referirse al agente de tránsito

6L,

fundamento en lo dispuesto

por el aftículo 6 del Reglamento y Vialidad para el Municipio

de infracción es emitido porde Cuernavacal Morelos, el

Gregono Soto Rivera placa I POUCA ADSCRIPCION:

DIRECCION DE POLICIA VIA!' (sic
irnt

Del análisis de la fundamentación , si bien se obserua

que, en el recibo de infracción materia del nte juicio, se señala;

6 del Reglamento de
* Con fundamento en lo dispuesto por el

Tránsito y Vralidad para el Municipr'o de Morelos, el
presente recibo de infraccirin es emitido por 

 PUEST2: Pouca ADSCRTPCT)N: DTRECCT)N DE pouca vrAL"
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(sic), no se especifica la fracción, inciso o subinciso que le
otorga facultades al Agente de Tránsito demandado, para

emitir el recibo de infracción número 0082, el veintinueve de

mayo del año dos mil veintidós.

En efecto, el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de cuernavaca, Morelos, señala en su artículo 6 quiénes son

las autoridades de tránsito y vialidad para ese Municipio. El recibo de

infracción se fundó en las siguientes fracciones:

Artículo 6,- Son
Municipales:

autoridades de Tránsito y Vialidad

IV.- Titular de la Policía de Tránsito y Vialidad;
V.- Policía Raso;
VL- Policía Tercero;
VII.- Policía Segundo
WII.- Policía Pi'imero;
IX.- Agente Vtal Pte tiera;
X.- Moto patrullero;
XI.- Auto patrullero;
XII.- Perito;
ru.- Patru/lero...

Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia coo.,

número 2a.lJ. LL512005, para tener por colmado que la autoridad fundó

su competencia, es necesario que invoque el aftículo, fracción, inciso o

sub inciso, que le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende Ia

fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, porque de conformidad con el aftículo

y fracciones citadas -aftículo 6 del Reglamento aludido-, si bien

recibo de infracción impugnado, al referirse al agente de tránsito señala:

" Con fundamento en lo drspuesto por el aftículo 6 del Reglamento de

Tránsito y Walidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, el

presente recibo de infracción es emitido por Gregorio Soto Rivera placa

t0733, P{JESTO: POUCA ADSCRIPCION: DIRECCION DE POUCA VIAL"

(sic), en el aftículo 6 invocado por la autoridad municipal demandada

existen cuatro tipos diferentes de policía; esto es V.- Policía

Raso; VI.- Policía Tercero; VII.- Policía Segundo y VIII.- Policía

Primero,

',,
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Por lo que al no haber fundado mente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del bo de infraccÍón número

0082, expedido el veintinueve de mayo del ño dos mil veintidós, toda

vez de que no citó la porción normativa recisa del Reglamento de

Tránsito y Vialidad para el Municipio dê avaca, Morelos, que le dé

la competencia de su actuación, la demandada omitió
cumplir con el requisito exi por la Constitución
Federal al no haber fundado

lo que su actuar deviene ilegal.

nte su competencia, por

Bajo este contexto, con en la fracción

II del aftículo 4 de la Ley de Justi do de Morelos,

que en su pafte conducente nulidad de los

actos impugnados: ... il. Omisión loi:¡:requisitos formales exigidos por

las del particular y trascienda al

inclustve la ausencia de

'tt,..1¡

òô

ù¡.
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ì

1-.,. r t¡l"as 
leyes, siempre que afecte

i * Í sentido de la resolución
J.,:'-t l't r

fundamentación o motiuación, en

t'tc,1!ì .,:ri. Aîcomo consecuenCia la nulidad
F

ltr*,ii ì.0S

&iË'ì;-;l número 0082, expedido el ve

veintidós, por 

.." se declara la ilegalidad y

llana del recibo de infracción
l':

Égve de mayo del año dos mil

ADSCRTPCION: DTRECCION DE POLrcA (sic).

En esta tesitura, al resultar fu el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al anál de las demás razones de

procedimental alguna, pues en

lo.

impugnación, sin que implique violació

nada cambiaría el sentido del presentF

En función de lo anterior, y rando que por auto de diez de

junio de dos mil veintidós, la Sa de in ón concedió la suspensión

solicitada para efectos de sea al actor la licencia para

conducir a nombre de 
retenida por la autoridad demandada y que comparecencia de catorce

de enero del año dos mil veintidós2, esta fue entregada a la parte

interesada, se tiene por satisfecha la pretensión del enjuiciante, por lo que

7
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se ordena el archivo del presente asunto como total y definitivamente

concluido.

WI.- Se levanta la suspensión concedida en auto de diez de junio

de dos mil veintidós.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y s€,

RESUELVE:

PRTMERO.- Este Tribunal en pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución

SEGUNDO.- Son fundados los motivos de agravios hechos valer

en contra de la autoridad demand

AGENTE DE POLICÍN VNI ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA

DE LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en los términos preci

en el considerando VI de la presente resolución; consecuentemente, 
*'Houtlff'

?ËRCE

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana del recibo de infracción número 0082, expedido el

veintinueve de mayo del año dos mil veintidós, por

 PUESTO: POLICIA ADSCRIPCION: DIRECCION DE POUCIA I/IAL"

(sic).

CUARTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de diez

de junio de dos mil veintidós.

QUINTO.- Considerando que por autó de diez de junio de dos mil

veintidós, la Sala de instrucción concedió la suspensión solicitada para

efectos de que le sea devuelta al actor la licencia para conducir a nombre

de ALËIANDRO OCAMPO BRITO, misma que fue retenida por la autoridad

,{
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demandada y que en comparecencia de de enero del año dos mil

veintidós, esta fue entregada a la parte

la pretensión del enjuiciante, por lo

se tiene por satisfecha

presente asunto como total y definitiúa
J:

concluido.

,.i
NOTIFIQUESE PERSONALME

.i

rIf
Así por unanimidad de resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribu J Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado N ROQUE GONZALEZ

CEREZO, Titular de la Quinta

Administrativas; Licenciado

en Responsabilidades

o Ofn4EZ tOPeZ, Secretario de

Estudio y Cuenta habilitado en de Magistrado de la Primera

Sala de Instrucción3; Mag GUILLERMO ARROYO

ón; Magistrado Dr. en D.CRUZ, Ttular de la Segunda de

JORGE ALBERTO ESTRADA , Ttular de la Tercera Sala de

0u se ordena el archivo del

1Cl
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fÌf ¡Instrucción 
y ponente en

LFlt /, Vnnue r cARcÍA eur

nto; y Magistrado Licenciado

Especializada en Responsabilid

Titular de la Cuarta Sala

ministrativas; ante la Licenciada

Ëffiil-'-hNaeel sALGADo Secretaria General de Acuerdos,
:.[9af.e quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE J NISTRATIVA
DEL ESTADO DE PLENO.

MAGIST NTE

CEREZO
TITULAR DE I-A ESPECIALIZADA
EN ISTRATIVAS

LICE
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA DE INSTRUCCION

3 
En térm¡nos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Triþunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
F'-\JN23/2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil
veintidós.
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LICEN GUI
TITULAR DE

DR. CUEVAS
TITULAR DE I.A TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADO EL GARCIA QUINTANAR
TTTULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

\AG

cRuz
ON

LICEN DA
NOTA: Estas firmas

Administrativa del Estado de

DE LA

t,

RIA G ERAL

CAPISTRÁN
la resolución emitida por este Tribunal de

el expediente número TJN3aSl78/2022,
AGENTE DE POLICIA VIAL ADSCRITO A LA

tï:-ï
¡rì {
i. , l\

-. . '-¡'

t r.,.

Just¡cia- "

I
I
I

i"¡.,;)fien
del

promovido por
DIRECCION DE

de

Y ATIXIUO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE
en sesión de Pleno celebrada el veintitrés de noviembre
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